




zona declara en veda, por lo que corresponde desestimar la solicitud presentada por la
empresa AGRICOLA SANTA iucí» S.A.;

_ Que, mediante Informe Legal W 932-2018-ANA-AAA-CH.CH-AL, el Área Legal
' ;-.~~" "~ EL~Ctt,. de esta Autoridad, concluye entre otros, que corresponde desest imar la solicitud de

! :~ ~ ' ' ;:El!.";;J\ torgam iento de licencia de u~o de agua subte~ránea en vía de regularización,
;; ' __ES" ·:c.J ~ resentada por la empresa AGRICOLA SANTA LUCIA SA;
s:, •e; :~ ' ;'COR S
\. 1'\."ft", l EC,\L :;

<r)¡- _ 'i""')';'~ Estando a lo opinado por el Área Legal, contando con el visto del Área Técnica
. y de conform idad con el literal e) artículo 46 del Reglamento de Organización y

Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado por Decreto Supremo N° 018
2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:
, :1WA 0 E'

~~~~~' ~f' 'Oc;, ARTíCULO 1°._DESESTIMAR, la solicitud de otorgamiento de Licencia de Uso
i~ ~R!lE\~~ '!JH 1e Agua Subterránea con fines Productivo - Agrarios (Uso Agríco la), presentada por la
\'t OOF1~e .i mpresa AGRICOLA SANTA LUCIA SA con RUC W 20279153708, respecto al pozo

'a-o~1) ~\"" IRHS-11 -02-04-S/C, ubicado en el sector San Antonío de Salas, distrito de Chincha
"'. 'J Baja , provincia de Chincha y departamento de Ica, de acuerdo a los fundamentos

señalados en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO 2°._ NOTIFICAR la presente resolución a la empresa AGRICOLA
SANTA LucíA S.A., poniendo de conocimiento a la Administración Local de Agua San
Juan de la Autorídad Administrativa del Agua Chaparra Chincha.

Regístrese, notifíquese y publíquese
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